
RADICADO 05001310502020200020000 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso EJECUTIVO CONEXO LABORAL  

Ejecutante  ANA CELIA BEDOYA CUADROS 

Ejecutado REPOSTERÍA FRANCACHELA S.A.S. 

Radicado 05001310502020200020000 

Auto de Interlocutorio Nº 673 

Decisión/Temas Dispone terminación del proceso por 

pago 

 

 

Allega la parte ejecutante, escrito mediante el cual solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Acreditados como se encuentran los presupuestos establecidos por el artículo 461 del 

C.G. del P. para dar curso a la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

solicitada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

proceso ejecutivo adelantado por ANA CELIA BEDOYA CUADROS en contra de 

REPOSTERÍA FRANCACHELA S.A.S. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del presente proceso y ordenar el archivo de las 

diligencias una vez ejecutoriada la presente decisión. 

 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 

estos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 



RADICADO 05001310502020200020000 
 

 

Correo:  
ostamayo@une.net.co 
francachela@une.net.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 153 del- 

24/10/2022 
consultable aquí:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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